
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref.  110014003020-2022-01168-00 Verbal de CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

FORERO contra SISTEMAS SATELITALES DE COLOMBIA S.A. ESP 

 

Adecúese la medida cautelar a lo regulado en el numeral primero literal a) del artículo 590 

del Código General del Proceso, para los procesos declarativos, toda vez que se está 

solicitando embargo de bienes, y lo procedente conforme a la citada disposición es la 

inscripción de la demanda sobre los bienes.  

NOTIFIQUESE (3), 

Firma electrónica 

GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.112, hoy veintiocho (28) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fc1929e93f43ed8a8f579d3277078222dbf88a4edc007b4631532447b0d660b

Documento generado en 28/08/2023 06:22:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


